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..DECLARACIÓN JURADA SOBRE CAUSALES DE ABSTENCIÓN'

Artículo l7o de la Lev No 7021l22 6óPE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PÚBLICAS"

por el presente documento FRANCISCO DAVID ARZA PAVÓN identificado con

RUC/C.I. N. 2.21 I.I5T,domiciliAdO EN RUTA PY9 CARLOS ANTONIO LÓPEZ KM

12 % CI HOVENIA _ EDIFICIO SAN NICOLAS PLANTA BAJA _ LOMA PYTA

ASUNCIÓN PARAGUAY, en Ia maTco de Ia ..LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA

NecroNaL No 1712024 "AOqUrSlCrÓN DE CONTENEDORES PARA OFICINAS - AD

REFERÉNDUM" - ID N' 44203 1, convocada por la CIRCLTNSCRIPCIÓN ruDICIAL DEL

DPTO. CENTRAL/CORTE SUPREMA DE ruSTICIA - POPPR JUOICIEI dE SAN

LonrNzO, EN REPRESENTACIÓN DE 19 DE ENERo S.R.L. CoN RUC N" 80098902-3:

DECLARA BAJO FE DE JURAMENTO, lo siguiente:

No estoy incurso en causales de los deberes de abstención, en caso de conflicto

de intereses en relación a funcionarios púbticos. Particularmente declaro que

no soy pariente dentro en cuarto grado de consanguinidad, adopción o

segundo de afinidad, amigo o enemigo, dependiente o acreedor de

funcionarios públicos :

a. Relacionados con las personas fisicas o jurídicas a las que prestó servicios

profesionales, o ."rp"ito de quienes se haya encontrado en relación de

iependencia laboral, o 
"on 

quienes hayan tenido alguna forma de asociación hasta

cumplidos dos años del cese de dicho vínculo.

b. Relacionados con contratos, proyectos, negociaciones o cualquier otro asunto al

cual hubiera estado vinculado antes de ingresar a la función pública, hasta

cumplidos dos años desde que haya cesado su relación con dicha cuestión.

c. En los cuales él tenga con las partes, sus mandatarios o letrados un vínculo de

unión conyugal, de convivencia o de parentesco hasta el segundo grado de

consanguinidad o afinidad.

d. En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar posea interés personal,

laboral o económico de cualquier índole.

e. En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar se encuentre en sociedad,

comunidad o condominio con alguna de las partes, sus representantes legales o

abogados; salvo que la sociedad cotice en el mercado de valores, no esté bajo su

control y su participación sea menor al l0%o (diez por ciento).

f. En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar sea o hubiere sido autor de

denuncia, demanda contra el interesado, o denunciado, demandado o

querellada por al inicio del asunto en el que deba intervenir

g. En los cuales él miembro de su grupo familiar sea acreedor, deudor o

fiador del excepción de las deudas o acreencias que se posean

como cliente de bancaria, financiera o cooperativa.
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h. En los cuales él o algún miembro de su grupo familiar hubiere recibido beneficios

de importancia por parte del interesado.

i. En los cuales él pueda influir sobre los intereses de una persona o entidad con la
cual él o algún miembro de su grupo familiar se encontrase negociando una oferta

de empleo externo. La obligación de abstenerse cesará si el funcionario público o

el miembro de su grupo familiar en cuestión rechazara fehacientemente y por
escrito la of'erta de empleo externo.

También declaro, BAJO FE DE JURAMENTO que no me afecta ninguna prohibición,

restricción, limitación o incompatibilidad prevista en la Ley No 708912023 "QuE

Esleslece EL RÉGIMEN DE PREVENCIÓN, CoRRECCIÓN Y SANCIÓN DE CONFLICTOS DE

INTERESES EN FLINCIÓN IÚBLICA". El art. 7" inc. a) de esta norrna legal establece que

declaraciones juradas es una medida de prevención, corrección y sanciónla
de
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ses en la función pública.

de 2024.-


